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Glosando una disposición
Ei general Muñoz Cobo, respon

de completamente al significado de
mocrático del gobierno de que forma 
parte, puesto que ha entrado de 
lleno en la aplicación de la ley de 29 
de Junio último, a las clases más 
modestas del Ejército.
, Así veníamos demandándolo con 
insistencia, en estas columnas, y al 
vernos atendidos, es deber ineludi
ble manifestarnos agradecidos al 
Ministro, y aplaudirlo, como así lo 
hacemos.

Hace cuatro días publicó el Diario 
Oficial, la creación de los colegios, 
de la que nos ocupamos en este mis
mo lugar; y anteayer insertaba otra 
muy importante, relativa a la Esca
la de reserva y al ascenso de las 
clases de tropa.

Abarca esta última disposición 
muchos e interesantes extremos, que 
no pueden ser comentados todos en 
un solo artículo, por lo que lo hare
mos en algunos más. 

Por lo pronto, creemos ver en lo i 
que se dispone, el mejor deseo de I 
equidad en cuanto a los ascensos de
las clases, acogidos a las leyes de 
1908 y 1915, cuyos derechos apare
cían en pugna.

Acaso no queden totalmente satis
fechos ni los unos ni los otros; pero 
eso mismo indicaría el deseo de 
hacer justicia a todos.

Siguiendo el curso de los precep
tos que establece la Real orden que 
nos ocupa, hallamos que el buen sen
tido se ha impuesto y que se institu
ye una sola Escala de reserva, cos^ 
más racional que sostener varias, 
por rutinarismo, que era lo que 
había planteado.

Se ordena cubrir con capitanes de 
esta escala los destinos que les de
signa la ley, cosa que, aunque pa
rezca que tenía que ser, no lo es to
davía, y además llevaba camino de 
no serlo nunca, como ha ocurrido 
otras veces.

Se dice que a medida que vayan 
creándose organizaciones nuevas, 
se irán considerando plantilla los 
destinos de las mismas.

Ya dijimos en otra ocasión, que 
no siendo los capitanes ni tenientes 
responsables de la parsimonia en 
crear esos organismos, se deben dar 
al ascenso las vacantes indicadas 
por el número de destinos que ha de 
haber,aunque ios destinos no se den, 
naturalmente, hasta que existan.

Muy logico es, respetar los dere
chos adquiridos, y que los sargen- i 
tos acogidos a la ley de 1908, como i 
el personal actual de la Escala de ; 
reserva, puedan alcanzar los em- ’ 
píeos de jefe, quedando el límite de ; 
capitán, para, los sujetos a los pre- ¡ 
ceptos que así lo estatuyen; si bien ! 
nosotros somos contrarios a esas li- i 
mitaciones que no tienen razón de ; 
ser, porque es bastante la que impo- I 
ne la edad de los mismos intere- ■ 
sados.

La subsistencia, de la ley de 24 de ( 
Diciemdre de 1902, es también muy 
natural admitirla en la Real orden, 
puesto que no está derogada y no 
puede suspenderse su vigencia. í

No encontramos, en cambio, lógi- j 
co adelantar, que no será aplicada ; 
con la proporcionalidad marcada en j 
la Real orden de 2 de Marzo de j 
1903, porque ésta arranca de io que ; 
manda aquella ley, que no puede 1 
variarse por Real orden.

Trátase del ascenso en las armas ' 
y cuerpos especiales de la Escala de ¡ 
reserva, con la misma antigüedad ¡ 
que se asciende en cada empleo, en ; 
Infantería.

Aunque desde el primer momento 
hubimos de lamentarlo, y señalar la 
gran equivocación de un diputado 
que pretendía beneficiar a los oficia
les de la (E. R.), tenemos que reco
nocer que la ley de 29 de Junio últi
mo, anuló lo más esencial y útil de 
la de 7 de Enero de 1915, que tanto 
tiempo y tantos esfuerzos costó al
canzar. ,
. Otro día, glosaremos diversos as
pectos de esta disposición, que, como 
arriba anotamos, abarca muchos y 
muy interesantes puntos que es
tudiar. ' . >

Jefes y oficiales fallecidos
Han fallecido en el mes último los siguien

tes jefes y oficiales:
Infantería.-Coroneles.D. Fernando Dorda 

y D. Enrique Fernández de Villa Abrille; 
teniente coronel, D. José Aliaga; comandan-
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García Rodríguez, D. Ramón Conesa y don 
Manuel Delgado; capitanes, D. Sebastián 
Vallespir y D. Ramón Novoa; tenientes, don 
Adolfo Huelín y D. José Avilés; alférez, don 

' Julio Vila: capitanes (E. R.), D. Bernardino 
i Alvárezy D. Claudio Carracedo, y coronel 

(E. R.), D. Florencio Palacios.
Caballería. — Coronel, D. Rafael D Har- 

court; comandante, D. Manuel MacCrohon; 
capitán, D. Luis Ramos: teniente, D. Joaquín 
Sánchez y García; capitán (E. R.), D. Diego 
Caballero, y teniente (E. R.), D. José Jimé
nez Pérez.

Artillería.—Teniente coronel, D. Mariano 
Fuentes, y teniente D. Juan de la Calzada.

Ingenieros.—Capitán, D. Luis Alíñela.
Carabineros—Coronel, D. Pío Gassol.
Guardia civil.—Comandante, D. Cayetano 

Curbeluni; capitán, D. Eugenio Cid, y te
niente, D. Francisco Guijosa.

Inválidos.—Teniente coronel, D. Evaristo 
Domingo Manuel.

Intendencia.—Tenientes, D. Alberto Gar
duño y 1). Angel Baudin.

Sanidad militar.—Tenientes coroneles mé
dicos, 1). Antonio Constanti y D. Luis Torres, 
y capitanes médicos, D. Lorenzo Aycart, 
D. Miguel Boronát y D. José Moya.

Equitación militar.—Subinspector de se
gunda D. Enrique Hidalgo Martínez.

Oficinas militares.—Oficial primero don 
Enrique Tovar.

6e ii Uiw) si Bta
El Diario Oficial publica la siguiente Real 

orden:
«En vista de un escrito dirigido a este Mi

nisterio por el capitán general de la tercera 
región, cursando la consulta promovida por 
el coronel del regimiento de Infantería de 
España, número 46, acerca de la diferencia 
de criterio sustentado en la aplicación del 
apartado c) del art. I.0, del Real decreto de 
13 de Mayo de 1916, respecto a abono de 
tiempo de campiña, atendiendo a que ter
minantemente se requiere según lo estable
cido en el art. 2.° da dicha soberana dispo
sición, con relación al apartado c) del artí
culo l.°, cómo condición necesaria para su 
aplicación, dos años de estancia en dicho 
íérrithño; considerando que al conceder los 
beneficios que dicho Real decreto señala, no 
sólo se tiene en cuenta premiar los servicios 
de c^mpatia, sino que también los mayores 
r.esg s y penalidades de los de guarnición 
de aquellos terriLirios, por lo que es lógico 
que la aplicación del expresado abono de 
tercera parte se haga cuando la estancia to
tal alcance el límite lijado de dos años, y los 
interesados a quienes corresponda ser apli
cado este beneficio no hubiesen adquirido 
derecho a los apartados a) y b) del mencio
nado Real decreto, en su virtud, el Rey, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra, y Marina, se ha servido 
resolver: Para tener derecho al abono de la 
tercera parle más del tiempo servido en las 
guarniciones de las Comandancias genera
les de Melilla, Ceuta y Larache, que estable
ce el apartado c) del artículo l.° del repetido 
Real decreto de 13 de Mayo do 1916, es sufi
ciente haber permanecido en dichas guarni
ciones los dos años que se fijan, aunque 
sean distintos los periodos de permanencia.

Para los que hayan llenado los requisitos 
que se señalan en los apartados a) y b) 
del citado Real decreto al resto de perma
nencia en aquellos territorios, se les abona
rá una tercera parte más, aunque no com
pleten los dos años de estancia.»
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Noticias oficiales
Con el fin de proteger la importante posi- 

sión de Beni-Hosmar, la Mehalla Xeriñana 
al mando de su jefe, teniente coronel Castro, 
ocupó Kúdia, Abüa y otro puesto en la des
embocadura del río del mismo nombre, 
próximo al Cabo Mazarí, posiciones ambas 
situadas en los límites do Beni-Moadan y 
y Beni-Said.

Las operaciones se llevaron a cabo con 
gran acierto, haciéndose rápidamente, arro
llando y batiendo a lus moros rebeldes que 
dejaron en poder de los atacantes catorce 
muertos y algunos prisioneros armados. 
El general Vallejo con Fuerzas Regulares y 
Artillería apoyó !a posición, mientras el ge
neral Arraiz ordenaba que una columna de 
Regalares y Policía indígenas, al mando 
del coronel Correa, estableciese posiciones 
en Kudia, Marax, Bulláil y en la de Tuila, 
a seis y catorce kdómetros de nuestra posi
ción avanzada del Dispensario de Ain-Yir, 
los dos primeros y la de Tuila sobre el Zoco 
Tzalata de Trangenan, habiéndose realiza
do la operación con éxito c-.-mpleto y sin 
encontrar bposició-i alguna.

En las primeras de las operaciones refe
ridas, hubo por niieslra parte un muerto y 
siete heridos, todjs indígenas, y resultó 
herido leve el tejiente de (Caballería D. Je-
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IFirma del Rey
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Guerra.—Modiñcando varios artículos i 

del Código de Justicia Militar y restablecien- i 
do la Fiscalía Togada en el Consejo Supre- । 
mo de Guerra y Marina, con arregla a la 

' base 12 de la ley de 29 de Junio de 1918.
Nombrando jefe de Estado Mayor de la 

Capitanía general de la séptima región al 
gcneml de brigada D. Félix Ardanazy Cres
po, que actualmente desempeña igual cargo 
en la Capitanía general de la sexta región. 

j Idem jefe de Estado Mayor de la Capita
nía general de la sexta región, al general de 
brigada D. Juan Cantón Solazar y Zapurta.

I Idem comandante general de Ingenieros 
( de la octava región al general de brigada 

D. Luis Iribarre Arce.
Concedien lo el empleo de genera! de bri

gada en situación de primera reserva ni co- 
; ronel de Infantería D. Elíseo Subiza Castro, 
; y ni dé la Guardia civil D. Salvador Milláu 
, de Jesús.
! Disponiendo que el general de brigada en 

situación de segunda reserva D. Joaquín 
Herrero y Agulló, pase a la segunda reserva 
por habar cumplido la edad regla menta- 

‘ ría.
Concediendo la grau cruz da San Herme

negildo al general de brigada D. Rafael Mo- 
í reno y Gil de Borja, y a los del mis-no em- 
’ pleo en situación de primera reserva D. Tor- 

cuato Díaz Merry y 1). Jerónimo Muñoz Ló- 
i pez.
i Confiriendo a los coroneles de Infantería

1). Pedro Verdugo Castro, el mando del r e
gimiento de Tenerife núm. 64; D. Eugenio 
Esteve Real, ei dé Zaragoza núm. 12; don 
Santiago Zumer Ruiz, el de Cartagena nú
mero 70; D. Andrés López Lomo, el de An- I 
dalucia núm. 52; D. Luis Arjona Cuadro, el 
de Cádiz núm. 67, D. Ricardo Muriel Mar- 
timpuro, el de la zma le Tenerife; D. Enri
que Espinosa Baralta, el de la de Cádiz nú
mero 14; D. Manuel García Calvo, el de la 
deSalamanca núm. 47: D Francisco Quinta
na León, el de la de Gran Canaria; D. Anto
nio García Navas, el de la de Oviedo núme
ro 48; D. Francisco Plá Ríus, el Je la de Avi
la núm. 5; D. Fi-ancisco ‘Romero Pérez, el 
de la de Bilbao, núm. 40; D. Salvador San
tos Rus, el cargo de gobernador militar de 
Soria: D. Ricardo Alarcón de U Puente, el 
de igual c trgo de Avila: D. J jsó Andrades 
Chinchilla, el de Huelva, y D. Ricardo Péf 
rez S:güenz9, el de comandante militar de 
Seo de Urgid.,

Idem a los coroneles de Caballeri > D. An
gel Le -n Lores, ti mando del r. gimiento de . 
i.anearos de Borb n, y D. Jesús V»lera y 
Valera, el nel cuarto Depósito de Cubados 
Sementales.

Llem al coronel de Ingenieros D. José Ló- í 
pez Pozas, el cargo de ingeniero co nan lan- : 
te y jefe de Us tropas de la Comand. nciade 
Me'illa.

Idem a los coroneles de Artillería D. Cur
ios Pérez y López Robledo, el mando del 
undécimo regimiento de Artillería ligera de 
campaña, D. José Alonso Tovar, el del cuar- ; 
to de igual d-nominación, y D. Estanislao 

, Brotons y Poveda, el da la Comandancia, de • 
' Cartagena, y al teniente coronel D. Emilio 
■ Delgado Maqueda, el del segundo batallón 
, de posición. ¡

h rebnna del Código
de Jostieia militar

E1 Real decreto reformando el Código de 
Justicia militar, firmado por S. M. se ha 
dictado de conformidad y en cumplimiento 
de la base 12 de la ley de 29 de Junio de 1918, 
teniendo por tanto fuerza de ley, y en él se 
dispone, entre otras cosas, lo siguiente:

Se restablece en el Consejo Supremo de 
Guerra v Marina la Fiscalía Togada, en la 
misma forma en que fué organizada por el 
Código de 1890, y que fué suprimida p .r 
Real decreto de Agosto de 1904.

Para conocer de las causas que se sigan 
por delitos comunes, o militares y comunes y 
siempre que figure procesado algún paisano, 
se constituirá la Sala de Justicia, formando 
parte de ella cuatro Consejeros Togados.

Se crean en todas las Capitanías genera
les y Comandancias generales que tengan 
jurisdicción, Fiscalía independiente de las 
Auditorias a cargo del Cuerpo jurídico mi
litar, que actuarán en todas las causas antes 
mencionadas, en las cuales podrán los pro
cesados nombrar, para que los defiendan, 
abogados con estudios abiertos.

A tolos los Consejos de Guerra asistirán 
como vocal ponente un jefe u oficial del 
Cuerpo jurídico, que redactará la sentencia 
la cual será fundada como en la jurisdic
ción ordinaria y se notificará al procesado 
en cuanto se dicto, pudiendo el fiscal y el 
defensor exponer por escr ito lo que tenga 
por conveniente contra el fallo ante la Auto
ridad judicial, para que por ésta sean exa
minadas sus alegaciones al examinarlo para 
su aprobación.

Se dispone que las diligencias de procesa- 
(ü L" h> ItiVn do so - furdpjfts en fo-'1 a o-á» 

loga a, los autos dictados en tales can as en 
la jurisdicción ordinaria, concediéndose 
como en esta a los procesados el derecho a 
nombrar defensor en cuanto sean procesa
dos, pediendo intervenir en las sumarias el 
defensor y el fiscal cuando lo crean conve
niente.

Se admite a los paisanos procesados la 
fianza, la libertad provisional que también 
se concede a los militares en mayor número 
do casos de los actuales.

Se concede mayor amplitud en la proposi
ción y práctica de pruebas y en la interven
ción en ellas del defensor y del fiscal.

Se dispone, por último, que se celebren 
ante el Consejo de Guerra todas las que sean 
posibles, por ser allí examinadas por las 
partes y por el Tribunal en forma parecida 
a la del juicio oral y público de la jurisdic
ción ordinaria.

Este decreto empezará a regir a los treinta 
días de su publicación en la Gaceta, pu- 
dicn lo acogerse a sus principios to los los 
que actualmente se encuentren procesad )! 
por la jurisdicción de Guerra.

DIARIO^OFIOAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

El de mañana publicará las siguien
tes disposiciones

. Destinos
Se concede la vuelta al servicio activo, al 

coman lante de Ingenieros D. Vicente Mar- 
torell, y a los capitanes D. José Rivera, y don 
José Cambelles.

Pasa a supernumerario sin sueldo, el ca
pitán de Artillería D. Tomás Sanchíz.

Se autoriza a los farmacéuticos primeros 
D. José Santa Cruz do la Casa y D. Rafael 
Ximénez de la Macona, cambien entre si de 
destino.

Destínase al depósito de la guerra, al ca
pitán de Estado Mayor D. José Jaime Sán
chez de Madrid.

Reserva
. Se concede el pase a la reserva, con el 

empleo de coronel, al teniente coronel de 
Infantería D. Julio Ruiz Picart.

Teatro Real

i

Eatreao de EL AVAPIES
El simpático redact .r de La Tribuna, 

Tt.masito Borrás, y los maestros músic.'S 
Conra lo del Campo y Angel Barrios, han 
compuestd una ópera española intitula-la 
«Ei Avapiés», que anoche se estrenó, y cuyo 
«rgumeiito publicamos hace pocos días.

¿Gustó?; no se vió nada en coutrario, al 
menos los autores fueron llamados a e cena 
a! final de t.idos los actos dos y tres veces.

El libreto está muy bien tratado y a su 
autor se le puede considerar ya, eorn । a un 
Síerbini, Rornani, o Seribe.

Con respecto a la múdea no es p -sible en 
una sola audición decir a que clase perte
nece. So vió <in ella una instrumentación 
estudiada y párrafos melódicos bien trata
dos, como el romance dol acto segundo, el 
monólogo del barítono, en donde la orques
ta diseña varios temas de la ópera, y en al
gún caso mas.

Su ambiente es español, especialmente el 
acto primero, y muy madrileño, además el 
segundo y todo el contorno musical de la 
obra, reune la estructora agradable y conve
niente para el fin que sus autores propu
siéronse.

Tomaron parte infinidad de artistas, pero 
las que más sobresalieron por la importan
cia de los personajes que representaron, 
fueron las señoras Gay y Nieto, y los seño
res Bryas, Corts y del Pozo. Particularmen
te Bryas estuvo admirable en toda la obra.

Todos fueron llamados a escena, en unión 
de los autores y de. los señords Arbós, que 
dirigía la orquesta, de Luis París y del pin
tor G ari. -

Ric a r d o GONZALEZ.

Comida en honor
de f trnández Cuevas

En los comedores del Centro militar, se 
celebró el banquete de homenaje que en 
honor de nuestro compañero de profesión 
Teodoro Fernández de Cuevas, organizaron 
los redactores militares de la Prensa madri
leña, para festejar su triunfo literario en 
reciente concurso celebrado por «Pro Pa
tria», de Cádiz.

Asistieron los redactores militares de los 
periódicos, y otros muchos periodistas y 
amigos.

La comida, espléndidamente servida, me
reció los elogios de los comensales.

A la hora de los brindis se levantó el se
ñor Matilla para ofrecer el homenaje en 
breves pero afortunadas frases

Durante toda la comida reinó gr»in cor
dialidad y se hicieron repetidas muestras 
de afecta hacia Cucv is.

Indice de actualidades
En Madrid

El ministro de Abastecimientos, dice que 
no es cierto que falte harina en Madrid.

—Ha sido desmentido el rumor de que 
habla presentado la dimisión el capitán ge
neral de la cuarta región.

En provincias
En Coruña ocurrieron desórdenes, y las 

masas destrozaron 700 sacos de habichuelas 
que iban a ser embarcadas, tratando da sa
quear varios almacenes y apedreando esca
parates. La Guardia de Seguridad impuso 
el orden.

—De Barcelona dicen que los huelguistas 
no secundan el trabajo hasta ver en libertad 
a los detenidos.

En el extranjero
El representante de España en la Sociedad 

de las Naciones, Sr. González Hontoria, lle
gó ayer mañana a París, siendo recibido 
por nuestro embajador, Sr. Quiñones de 
León.

—Aunque con menos intensidad, siguen 
los disturbios en El Cairo y en todo Egipto.

Existo un potente partido que quiere la 
independencia, cuyos jefes, quieren pasar a 
Londres para conferenciar con el Gobierno 
inglés, siéndoL s negado el permiso, Y como 
promoviesen tumultos, los encarcelaron, 
ocasionando esto nuevos y graves distur
bios.

—En Inglaterra, se han declarado en huel
ga 50.01)0 mineros de la cuenca carbonífera 
de NoUinghamshiro, y '.3.000 en el Sur de 
Gales.

La situación industrial y social, es grave.
—Wilson, Clemenceau y Orlando, han 

rogado por escrito a Lloyd George, que pro
longue su estancia en París.

—El Consejo interaliado se ocupa de la 
cuestión polaca; los alemanes no han acepta
do el armisticio con respecto a la Prusia 
oriental.

—Se dice que los aliados han recibido ya 
de Alemania las 5.000 locomotoras y los 
150.000 vagones, señalados en el armistio de 
Noviembre.

—Reina tranquilidad en Berlín, y se han 
retirado las tropas que fueron enviadas para 
restablecerla.

—En los mercados de Lisboa se producen 
alborotos a diario, por los altos precios de 
los comestibles.

Traslados de banderas
El próximo martes 25, vendrán en tren 

especial de Toledo una compañía de alum
nos de la Academia de Infantería, con ban
dera y música y doscientos alumiius del ter
cer curso en traje de gala, para trasladar 
desde el Museo de Artillería de esta Corte al 
de Infantería, alojado en el Alcázar tole
dano, dos centenares de banderas gloriosas 
del Arma de Infantería, que como trofeos 
honrosos lia guárdalo el Museo de Artille
ría y que por generosa donación de esta 
Arma, pasan al de Infantería. La ceremonia 
de traslado, a la que asistirán comisiones 
de jefes y oficiales de ambas Armas y las 
fuerzas que designe el capitán general, se 
verificará a las once de la maño na del ex
presado día, regresando los alumnos a To
ledo en otro tren militar y rindiendo hono
res a la llegada a la Ciudad Imperial de la 
comitiva, el resto del regimiento de alum
nos.

e © M I S i © N E s
En virtud, de lo dispuesto en la Real orden 

circular de 1 de Octubre de 1908, se estable
cieron cursos de bacteriología y análisis en 
el Instituto de Higiene Militar, para capita
nes médicos, los cuales, una vez terminados 
dichos estudios de ampliación y obtenido el 
diploma de aptitud, pasan a desempeñar los 
cargos de jefe de los laboratorios do análisis 
de los hospitales militares; y siendo conve
niente la continuidad en dichos destinos del 
personal especializado en estas materias pa
ra aprovechar el fruto de su mayor experien
cia, abonada por su prolongada práctica, 
ei Rey se ha servido disponer: que a medi
da que losexpiosados capitanes médicos bac
teriólogos asciendan al empleo superior in
mediato, puedan seguir en el desempeño de 
sus especiales cometidos en los estableci
mientos de referencia, en los que prestaran 
sus servicios en comisión hasta que puedan 
ser incluidas sus plazas en los inmediatos 
presupuestos.

Maeiidtiiileldetó
El domingo, a las diez de la mañana, se 

conmemorará en dicho cuartel, con asis
tencia de Su Majestad, el aniversario de la 
batalla de Wad-Rás, por las fuerzas del Re
gimiento de este mismo nombre, que man
da el laureado coronel D. José Sanjurjo. La 
marcial solemnidad empezará por la cele
bra lón de una Mba de campiña.

M.C.D. 2022
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Eervit os de
LINEA DE CUBA MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, Je 
l¡6n y de- Corufía, para Habana y Voracruz. Salidas de

Veracruz y de Habana, para Coruña, Gijón y 
Santander.

¡
LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelons, de Málaga y de
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Vaiencia, de 
Málaga y de Cádiz, pa?a Nevr-York, Habana y Veracnix.

la Compañía Trasatlántica
Regres'» de Ver&'.rux y de tkbsna con eses)'*

en New-York-
LINEA DE VENF^UELA-COLOMBíA

Ssilcndo de Barcelona, de Valendi, 
de MáLgs, y de C^dix, para Las Lalaias, Santa

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana, 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.
LINEA DE FERNANDO POÓ

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de T eneri 

f», Santa Cruz de la Palma y puertos de i» costa. (Hddental de Africa.
Regiego de Fernando Póo, haciendo l#s escalas de Canallas y 

de la Península Indicadas en el viaje de Ida.

LINEA^BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao,?Santander, Gijón, Coruña y Vig- para RH L

$
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ndeo, Momevldec y Buenos Alr^ emprendiendo el viaje de regreso 
d-esde Buenos Aires para Montevideo, Santos. Pív Janeiro, Oanriw,
Vlgo. (^>ruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica Ue?u 
establecidos los especiales de los puertos del Medlterrádco a New York 
puertos Cantábrico a Ncw-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oporiunan>en«! en cadi 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más tavorabies ) 
pasajeros, a quienes la C ompañia da alojamiento «my cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Lodos los va 
pores llenen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regularas

Las fechas de salida se anunciarán con debida hoponunidad

LA UNION y EL LEMX ESLANOL
--------- - COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS n — 

(Sccpitcrl social: 12.000.000 de pesetas
, |—j eompletaaments! desemboieado í—i i

■ Agenciasen todas las provincias de Espina,
; Francia, Portugal y Marruecos,
i .

53 años de existencia.

; SEGUROS SOBRE US VIDR : SEGUROS CONTRA INCENDIOS 
: SEGUROS DE VALORES : — : SGUHOS CONTRA ACCIDENTES

- Hkalá, 43. : Ofidoaa. Caballero de Grada, 60

VESTUARIOS

FAKA Pi.

Eiército y Armada
: BaR«RLéll<m :

Méndez Núñez, 7

: Telétdño 300 S-P. :

: : BURGOS : :
Vitoria, 18

; : Tddfi.ao 150 : :

-nnn—-n n , r i . - - -  .»«y-u- •- — k

Anuario General de España
(BAILLY-BAiLLIERE - RIERA)

Hijos de Ríii y Romanillos (L^í
Proveedores ce la Cooperativa del riinisterio de la üue ra

2.000,000 de datos
5,500 páginas

2 tomos
CONTIENE: Los nombres y domicilios de los comerciantes, industriales, profe

sionales y elemento oficial de España y sus posesiones.
Reseñas geográfico-descriptivas, índice Geográfico de España, Sección de Bal 

nearios. Sección de Reclamo, etc., etc.
o®

Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.m-M

MADRID
ANUARIOS BAILLY-BAILLIERE Y RIERA REUNIDOS, S. A

Consejo de Ciento, 240.-BARCELONA
Teléfono A. 3503 — Telegramas: ANUARIOS

Pastillas B0NALD
CLORO-BORO-SGDICAS

Boca, garganta y toses rebeldes
NUÑEZ DE ARCE,, 17.--ITABRID

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

la Fraaiaiteí
N 110 O Oí 3 Q Es la pi urna estllográ- g 

mBlslm tica mei°r hasta hoy I 
; IIIVUISL U conocida. Puede lie- F 

varse en el bolsillo en cualquier posición j

I
 sin temor a que se salga; con pluma de | 
ORO GARANTIZADA.

DEPÓSITO Y VENTA

Martínez de Velasco
PAPELERIA

I PELIGROS, 3.-MADPÍO ]

lLV PURGANTE IDEAL '
P?; V^:¿7A LA3 FAnMAcrAS‘^TAS. 2 CAJA .

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS"
GOTAS COLONIALES

------------------DE CHANDRÓN-------------------
Laboratorio da Farmacología general delDR. P8. CHAPELLE

Sucesor de VIAL
(Aonaua ta» OIMAULT & Ltt - 8IG AUD & CHAPOTEAUD

8, RUE VIVIENNE-RARIS

PRESERVATIVO IHFAUBLE DE US EMFERMEDADES EPIDÉMICAS 

COLERIFORMES. DE U GRIPPE Y DE Ll INFLUENZA

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningún narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica

mento no debe de faltar nunca en ninguna casa.

DE VENTA EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA Y DEL EXTRANJERO

Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin esue- 
ñimiento. la diarrea crónica, pujos, enteritis y disenteria.

Las GOTAS COLONIALES calman instantáneamente loe 
dolores de estómago, contienen los vómitos y su uso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados 6 cea 

diarrea y en los hepáticos. ,■

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, en los que, las malas condiciones 
délas aguas y sus impurezas producen tantos trastornos 
gastro-intestinaies y en donde se emplean desde hace 
muchos años con infalibles y maravillosos resultados 
curando radicalmente la diarrea llamada de las Colo
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomaron.

M.C.D. 2022
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Del Municipio
La huelga de los obreros del subsuelo . 

■ Indicó el Sr. Garrido a los reporteros que ’ 
ja huelga de obreros del subsuelo parece 
aue está en vias de solución a juzgar jior 
las corrientes de armonía que se advierten.

Un compañero le interrogó sobre la su
puesta actitud huelguística en que también 
se hallan los obreros del Metropolitano, 
contestando el Sr. Garrido que ignoraba la 
exactitud de tales rumores.

Las pompas fúnebres
Por no asistir suficiente número de conce

jales no pudo ayer celebrarse en primera 
convocatoria la sesión en que había de abor
darse la cuestión del servicio de Pompas Fú
nebres. '

En segunda citación s-e celebrará esta se
sión manana miércoles por la tarde.

El moaamento a Dícenta
En el hall de cristales de la Casa de la 

Villa se encuentra expuesto el proyecto de 
monumento a| ilustre escritor D. Joaquín 
Dicenta, hecho por el joven escultor don 
Maleo F. Soto.

Este monumento será erigido en el par
que del Oeste, debiéndose la iniciativa a va
rios admiradores del autor de «Juan José».

El personal del Ayuntamiento
Ayer mañana se facilitó a los reporteros 

en el Ayuntamientos la siguiente nota ofi
ciosa: ,

«Para restablecer la verdadera exactitud 
en cuanto se refiere a los gastos del perso
nal <lel Ayuntamiento, resulta del examen 
del presupuesto de 1918, los siguientes da
tos, haciendo la debida separación de cada 
liase de funcionarios, para que la opinión 
no se extravie.

Funcionarios de Administración y Con
tabilidad, 641.

ciencia españoles, con cuya amistad se hon
ra. y expresó su satisfacción de venir a Es- 
aña, de la que no conocía más que las 
troteras.

I
' ^*j° cllie es un admirador de'los sabios es

pañoles, a muchos de los cuales ha tenido 
ocasión de tratar en París, corno al ilustre 
maestro Ramón y Cajal, cuya labor es apre
ciada en Francia como se' merece, y a don 
Antonio Zulueta, que tan rápida y laboriosa 
carrera ha hecho.

¡OBO! Dao'jnDnaaoaaDDOoaDDaaaaaaaDGDaDaoQoaoaDDoaoaooaDaüDonDCGDoo^naDni

Un bando del gobernador

La mendicidad

.ac^nc.

ÍNDIENTE
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Idem facultativos, 641.
Idem técnicos, 566.
Idem subalternos, 282.
Idem jornaleros, 4.856.
Comparando los gastos del presupuesto 

municipal de 1918, de Barcelona, con el de 
Madrid, encontramos las siguientes cifras:

Barcelona ) Madrid
Gastos del Ayun

tamiento...... 4.276.618,25 2.300.000
Policía de Segu- )

ridad............... 2.070.663,62< 1.892.502
Policía urbana y (

rural ................ ; 4.440.560,63j 5.074.509,62
Instrucción pú

blica............... 1.701.701,161 1.831.717,27
Beneficencia ... J 1.775.440,051 2.531.708
Obras públicas.., 1.901.625,57! 4.004.229,69
Corrección pú-; .. •.

blica................. > 541.572,12 449.972,70
Jargas................ ^2.133.411,' 812.913.538
>bras de nueva 

construcción.. í » 1.010.998,55
I mpre vistos..... 100.000,00! 100.()00

Total...........¿38.944.624,76>32.109.205,83

Guías autorizados
El concejal Sr. Crespo, ha presentado una 

moción en la que interesa acuerde el Ayun
tamiento establecer en los Colegios de San 
Ildefonso y Asilo de la Paloma, las ense
ñanzas que se estimen necesarias para que 
se puedan solicitar del señor gobernador ci
vil los nombramientos de «Guias autoriza
dos» (Cicerones), a favor de los acogidos de 
las expresadas dependencias municipales 
que hayan probado suficientemente aptitu
des para el desempeño de dicho cargo.

ASOCIACION DE LA PRENSA

Gran Alisal ea ai teatro Espafiol
La Asociación de la Prensa, que siempre 

se preocupa de sumnr en los programas de 
las funciones que organiza el mayor núme
ro de atracciones, se ha vist > obligada a re
trasar hasta el próximo sábad.) la celebra
ción de la que, con el valioso concurso de 
Alatilde Moreno y Ricardo Calvo, se había 
anunciado para pasado mañana, viernes, 
con el fin de ofrecer a los abonados a nues
tras fiestas la flor y nata de los artistas de 
justo renombre qué se encuentran en Ma
drid.

Véase la clase: Genoveva Vix, Matilde 
Moreno, Galeffi, Ricardo Calvo, Taccani y 
alguno más que han expresado deseos de 
contribuir a la brillantez de la fiesta del pró
ximo sábado.

El programa es el siguiente:
l.° «En el seno de la muerte».
2.° «La campanilla de los apuros».
3? «Concierto».
a) José Taccani: «Lolita» (romanza) y 

«Andrés Chenier» (improviso).
b) Genoveva Vix: «El tra-la-lá», «El 

punteado» y «La maja dolorosa», de Grana 
dos. ‘

e) Carlos Galeffi: «Bailo ib maschera» 
(romanza) y «Canciones napolitanas».

Acompañará al piano el maestro Anglada. 
’ A pesar de tantas atracciones, las locali
dades se venderán a los mismos precios que 
los de los espectáculos de los días festivos 
en el teatro Español: a cinco pesetas la bu
taca; y claro está que si nuestro público no 
madruga, seguramente se quedará sin bille
tes para presenciar tan hermoso festival.

Las localidades se despachan en la Aso
ciación de la Prensa(San Marcos, 44), hasta 
pasado mañana, viernes, a las siete de la 
tarde, y las sobrantes se llevarán a la taqui
lla deíteatro.

En el Instituto francés

ti reliaría di la corresaoadycia
Ayer publica la Gaceta el anunciado de

creto del ministerio de la Gobernación, re
lativo al reparto de la correspondencia a do
micilio. , -

Dispone lo siguiente:
«Artículo l.° En lo sucesivo se entenderá 

que constituye el domicilio del destinatario 
de la correspondencia ordinaria, a los efec
tos dei párrafo primero del art. 149 del re
glamento de 7 de Junio do 1898, la casa que 
habita, prescindiendo del cuarto que en ella 
ocupo.

Art. 2.° Los carteros urbanos no tendrán, 
por consiguiente, obligación de subir a los 
pisos de cada edificio, a no ser para la en
trega de correspondencia certificada, plie- 
gosíCQp declaración de valor, giros postales, 
cartillas do la Gaja Postal dé Ahorros, y en 
general de lodos aquellos paquetes, objetos 
o documentos que no constituyen corres
pondencia ordinaria.

Art. 3.° Los carteros, utilizando los me
dios que se determinarán en instrucciones 
separadas, darán el aviso necesario para 
que sea conocida su presencia, 011 la casa y 
puedan el destinatario o individuos adultos 
de su familia o servicio recoger la corres
pondencia, abonando los derechos de distri
bución .

Art. 4.° El presente Real decreto empe
zará a regir el día 5 de Abril próximo, y la 
Dirección general de Correos y Telégrafos 
queda, autorizada para dictar las instruccio
nes necesarias en cumplimiento do lo que 
en el mismo se ordena.»

El Sr. Romeo ha dictado el siguiente ban
jo relativo a la mendicidad, cuya importan
cia no se necesita destacar:

«En virtud de las facultades que me con
fieren las disposiciones vigentes que prohi- 
uen la mendicidad; para la defensa de la sa
lud pública y velando por el decoro social 
de la provincia de Madrid,

Hago saber: '
Primero. Se prohíbe mendigar en las 

vias públicas y casas de la provincia de Ma
drid. . '

Segundo. Los mendigos naturales do 
otras provincias serán expulsados de la pro
vincia de Madrid y conducidos a los pueblos 

■ Je su naturaleza a disposición de las Jimias 
provinciales do Beneficmcia respectivas. ,

Tercero. Todos los agentes de la aulori- 
dad impedirán por cuantos medios estén a 
su alcance el acceso do mendigos a la pro-

Opositores que hicieron el primer ejerci
cio, 238; fueron aprobados, 96; ídem suspen
sos, 142. ,

El segundo ejercicio, o sea el oral, derá 
principio el 21 del actual, a las cinco y me
dia de la tarde. ,

Este ejercicio se calcula durará unos vein
te días,' puesto que diariamente actuarán 
cinco opositores, según parece tit ne acorda
do el Tribunal. , .

Ei tercer ejercicio, o sea el práctico, últi
mo de las oposiciones, posible es quede ter
minado a últimos del mes próximo.

Lñ BOLSA
Cotización del 18 de Marzo

BOLSA DE MADRID

Mnii M il*
Más sobre el gas

Como anunciamos tuvo lugar ayer tar
de en el teatro Español la anunciada con
ferencia del alcalde sobre el problema del 
gas en Madrid.

El Sr. Garrido Juaristi ocupó la tribuna a 
las cuatro y media do la tarde, siendo aco
gida su presencia en ella con grandes 
aplausos.

Comenzó el disertante explicando la ra
zón de dar esta conferencia, en vista de la 
marejada que se ha producido en torno del 
anuncio de subida del precio del gas.

Historió todo lo relativo al funcionamien
to de la fábrica, a partir desde el momento 
en que el Ayuntamiento tomó el acuerdo de 
incautarse de ella.

Sé refirió a las diversas adquisiciones de ’ 
partidas de carbón hechas, destacando las 
compras de algunas de ellas que no resulta 
ron tener la necesaria cantidad de calorías 
para, la gasificación, con lo cual se determi
nó, tanto la mala calidad del fluido como el 
mayor coste del mismo.

Se extendió en amplias consideraciones 
sobre la extraordinaria carestía de los car
bones y el sinnúmero de perjuicios que se 
venían irrogando al Ayuntamiento que se 
imponía cortar una vez que el antiguo di
rector de la Sociedad de Alumbrado y Cale
facción por Gas se negó a hacerse cargo de 
la fábrica después de la resolución guber
nativa.

Expuso como de seguir imperando el mis
mo sistema de antes, se habrían deparado 
munsualmei.lo al Concejo pqr.did.aa de gran
dísima consideración.

Dió lectura a mulltiud de datos y cifras 
para justificar debidamente la razón con 
que ha procedido al fijar en 0,85 pesetas el 
precio del metro cúbico del consumo del 
gas.

Hizo observar que tal subí la no represen
taba nada oneroso para las clases pobres de 
la Corte, dado que el gas no constituye ni. 
un articulo de primera necesidad ni tampo
co un elemento primordial para el con
sumo.

Aun lamentándose de que signifique un 
perjuicio el aumento para algunas indus
trias, lo cual se procurará amenguar en lo 
posible, resalló la circunstancia de que la 
subida afecta a 15 o 20.000 abonados, mien
tras que de continuar con el estado de cosas 
antiguo saldría el Ayuntamiento perdiendo, 
y, por tanto, se reflejaría en 600.000 habi
tantes Bita pérdida, dado que algunos ser
vicios habrían de verse desatendidos.

Formuló otras apreciaciones de carácter 
general relacionadas con el problema que 
trae a la plaza pública en relación con la 
ineficacia de las lasas decretadas y de la ca
restía de los transportes.

Terminó diciendo que en todos momentos 
se encontraría dispuesto a establecer el con
tacto con el pueblo por su condición del le
gitimo mandatario del mismo.
' Al terminar su conferencia el alcalde re
cibió muchas felicitaciones.

Desde Sevilla

En el Instituto Francés se inauguró ayer 
tarde la serie de conferencias científicas que 
organiza la Universidad de Tolouse, bajo los 
auspicios del Comité español, para el des 
arrollo de las relaciones científicas.
I^Ha sido el conferenciante M. Caullery, 
quien ha disertado sobre la biología morfo
lógica y sistemática.

Entre la selecta concurrencia que acudió 
al salón de conferencias del Instituto Fran
cés, había numerosas personalidades cien
tíficas españolas y francesas, y M. Alapetite, 
embajador de Francia, honró el acto con su 
presencia.

Empezó haciendo uso de la palabra mon- 
sieur Merimée, director de la Sección de 
Toulouse del Instituto, quien expuso lálne- 
cesidad de estas conferencias científicas y 
enalteció la ciencia española.

Dijo que es muy honroso para el Instituto 
poder contribuir con estas conferencias al 
conocimiento en España de profesores que, 
como Caullery, pueden ostentar la represen
tación de la moderna ciencia francesa.

Hizo la presantación del conferenciante 
el Sr. Olivar, y a continuación empezó aquél 
SU disertación. . .

Dedicó grandes elogios a los homufes da

SEVILLA 18.—Se ha verificado el en
tierro de las víctimas del suceso ocurrido 
en ¡a plaza Monumental. ’

A dicha hora partió de 1a tertulia repu
blicana la comitiva, presidida por los orga
nismos republicanos y los diputados seño
res Marracó y Barriobero.

Los tranvías suspendieron la circulación 
durante el desfile de la comitiva, que al 
llegar a la plaza del Duque depositó en 
los coches fúnebres que allí esperaban la 
corona de que era portadora, y el cortejo 
se dirigió al Depósito judicial.

En la sala del departamento anatómico 
del Depósito, donde estaban los cadáve 
res, penetraron únicamente algunos pa
rientes y amigos íntimos de las vícti
mas.

Los cadáveres fueron colocados en íu- 
; josos féretros.
i El que encerraba el cadáver de Calza- 
~ dilla fué cubierto por la bandera de la Ju- 
| ventud radical y sacado en hombros por 

los socios de dicha entidad.
i El ataúd de Baudilio se cubrió con la 
í bandera del Casino republicano y le saca 
í ron en hombros los correligionarios de 
■ Huelva.

Cerca de las siete de la tarde llegó la 
' comitiva al cementerio civil. Los señores 
- Marracó y Barriobero pronunciaron bre- 
5 ves discursos ensalzando las virtudes cf- 
g vicas de las víctimas y condenando el cri- 
i men.

El desfile de los concurrentes al fúnebre 
acto be hizo con el mayor orden. "

vincia <le Madrid, incurriendo en respon».- • 1 
bilidad si no lo impeciereh. . . . t

Para conseguirlo ejercerán estrecha vigi
lancia en las carreteras, caminos y vías 
férreas, inspeccionando los trenes a diario.

Cuarto. Los mendigos naturales de esta 
provincia, serán conducidos a sus respecti 
vos pueblos a disposición de la autoridad 
municipal.

Quinto. Los men jigos naturales de Ma
drid serán conducidos al Cnnipamoé-ta de 
Desinfección, y allí, una vez clasificBflos, se 
duéíairásu definitivo destino.

Sexto: Todo agente déla, autoridad que
da obligado, bajóla responsabilidid a que 
hubiere lugar por desobediencia, que se ha
rá efectiva pon todo rigor a deteher iurne- 
(lialaruente a, quien mendigue en la vía pú
blica, conduciéndolo acto seguido al Cam
pamento de Desinfección.

Séptimo. Los mendigos que ejerciesen la 
mendicidad empleando niños menores de 
diez y seis años, aun cuando sean hijos su
yos, serán castigados con multas de 500 pe
setas o quince días de arresto y los meno- 
/res serán entregados a la Junta de Protec
ción a la Infancia. '

. De acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 5.° de la referida ley, los agentes de la 
autoridad deberán detener a los menores de 
diez y seis años que mendiguen, vaguen o 
pernocten en parHjé jiúblico, solos o acom
pañados por personas mayores.

Cualquiera persona podrá det ner a los 
menores de diez y seis años que mendiguen 
en la vía pública, siempre que los entrugnu 
inmediatamente a los agentes de la autori
dad.

Esta penalidad gubernativa se establece 
sin perjuicio de la señalada en la ley de 23 
de Julio de 1903, nara represión de la men
dicidad.

Octavo. En el caso de que los incursos 
en la penalidad anterior sean de otra pro
vincia, serán expulsados después de cumpli- 

l do el arresto, y los niños entregados a la 
' respectiva Junta de Protección a la Infan

cia.
Noveno. Serán considerados como men

digos:
A) Todo individuo que no pueda acredi

tar que ejerce un oficio y está parado forzo
samente por no hallar írabajo. Hará fe de 
la declaración jurada de su patrdnO o patro
nos anteriores.

B) Todo individuo que simule ejercer 
una industria ambulante acompañado de 
menores de dieciseis años.

C) Todo individuo que carezca de domi
cilio. Para los efectos deteste bando se con
siderará que tiene domicilio quien asista 
diariamente a casas de dormir. ,

D) Todo in (ividuo que sea sorprendido 
durmiendo en la vía pública o en lugares 
deshabitados. , -

E) Todo individuó que careciendo de 
oficio comprobado y siendo indocumentado 
circule por las carreteras y caminos y tenga 
las características inconfundibles del vaga
bundo. 1 .

Décimo. Todo individuo que sea <irteni
do por mendigo será filiado y.fichado en el 
¿c Ij , permaneciendo a. disposición de las 
autoridades civiles y militares, hasta que su 
ficha sea comprobada. Los prófugos, los 
desertores y los reclamados por las autori
dades judiciales, serán puestos a su di^posi-' 
ción. .

Undécimo. Se. concede un plazo. de diez 
dias para que los mendigos naturales de 
otras provincias abandonen voluntariamen
te el territorio de la de Madrid. En esos diez 
días no serán molestados en los trenes ni 
en los caminos, .

Duodécimo. Los mendigos ancianos, ni
ños o enfermos, serán co tducidos a sus res
pectivas provincias en tren; pero los que 
sean robustos harán el viaje en conducción 
ordinaria, escoltados por la Guardia ci
vil.

Décimotercero. Se ruega al yecindario 
no dé limosna, para ayudar al más rápido y 
exacto cumplimiento de este bando, medio 
único do acabar c-m los 28.000 mendigos 
profesionales que viven en Madrid sin tra
bajar, con daño notorio de los verdaderos 
desvalidos, y con quebranto evidente de la 
salud pública, de continuo amenazada por 
la difusión de la miseria orgánica, que os 
compañera inseparable de la mendicidad y 
de la vagancia. '

Madrid, 17 de Marzo de 1919.—Leopoldo 
Borneo; .

La recogida de mendigos
Continúa la recogida sistemática de men

digos organizada por el gobernador de acuer
do en absoluto con el señor alcalde. El jefe 
de la Guardia municipal Sr. Camarero está 
trabajando «con plausible celo, y tanto élíco- 
mo él personal que presta servicio en el 
Campamento do DesinfecQión merecengca-. 
luroso elogio. .

Van recogidos unos 450 mendigos. De 
ellos han sido enviados ya a provincias 145 
por tren y 15 por carretera.

Mañana saldrán otras dos expediciones 
por tren, cada una de 40 mendigos.

Como ve el vecindario se hace cuanto se 
puede dentro de los medios disponibles, 
y puede estar seguro de que en plazo bre
vísimo no quedará en Madrid un men
digo. ■

I.a recogida no puede hacerse más nume
rosa por ser preciso bañarlos, desinfectar
los, vestirlos y darles de comer hasta que 
son enviados a sus provincias.

El propósito es poder enviar fuera 120 
diarios, 40 por cada una de las líneas fé
rreas.

4 POR 100 INTERIOR

Serie F.. .. ..............................  
» C..................................  
» A.............. 1.................

Fin de mes...............................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F..................................... 
» C..................................  
» A..................................
4 POR 100 zXMORTIZABLE

Serie E....................................  
» C..................................  
» A :....................

5 POR 100 AMORTIZARLE 1900

Serie F-------- ---- --------
» C..................v...............
» 'A...................................... '

5 POR 100 AMORTIZARLE 1917

Serie F....................................
» C........................... ... .
» A......................................
ORLIGACIONES TESORO 4,75 

POR 100

Serie A., de 500 pesetas.........
Serie B., de 5.000 ídem.........

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100.
Idem 5 por 100.......................  

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Resultas 4 1[2 por 100.............
Exprop. Interior 5 por 100.... 
Villa Madrid 1918; 5 por 100..
, ACCIONES

Banco de España...........
Hipotecario.............................
Hispano-Americano............ • 
Río ele la Plata........................
Compañía de Tabacos..........  
Explosivos . ...............
Azucareras preferentes...
Idem ordinarias..; .............. '.
Altos Hornos Vizcaya. . . \ 
Madrid-Zaragoza-AÍicante.... 
Norte de España......................

MONEDA EXTRANJERA

Francos............ .......................
Libras.......................................

Diputa# provincial
He aquí el resumen relacionado con las 

oposiciones a las plazas de oficiales cuartos 
del Cuerpo administrativo, cuyo primer ejer
cicio, o sea el oral, terminó el sábado en la
Diputación, según anunciamos:

Aspirantes a las oposiciones que presen

Dia 17 Día 18

79 00 79 00
81 25 81 75
81 50 81 75
79 10 00 00

89 50 90 30
91 50 91 70
91 50 00 00

87 00 00 00
87 50 00 00
87 50 00 00

96 40 96 75
96 25 96 70
97 00 96 70

95 50 00 00
95 50 96 00
95 50 96 00

102 65 103 00
102 65 103 00

100 10 100 30
107 25 107 75

92 75 00 00
95 00 00 00
93 00 00 00

499 50 449
251 00 000 00
285 00 000 00
354 00 354 50
299 5( 299 50
305 00 305 00
98 25 98 00
48 00 48 25

192 06 000 00
369 Ot 369 00
339 0C 337 50

87 9Í 88 80
23 Of 23 20

BOLSA DE BARCELONA.-Interior, 79,20; 
Amortizable 5 por 100,96,50; Extécior^ 90,30; 
Nortes, 67,90; Alicantes, 74,15; Andaluces, 
00,00; Orenses, 00,00; Hispano Colonial, 
64,00; Crédito Mercantil, 67,00; Tabacos Fi
lipinas, 000,00; Rio de la Plata, 335,00; Fran
cos, 87,25; Libras, 22,73.

BOLSA DE BILBAO.—Altos Hornos, 190,00; 
Felguéra, 209,00; Explosivos, 307; Resineras, 
252,00; Papelera, 156,00; Norte de España, 
000,00; Banco de Bilbao, 28,25; Rio de la 
Plata, 353,00; Dícido, 93,00; Cala, 000,00 
Banco de Vizcaya, 00,00; Basconia, 000; Sota 
y Aznar, 31,25; Nervión, 24,00; Unión Marí
tima, 11,00; Vascongada de Navegación, 
11,75; Bachi, 00,00; Guipuzcoana, 500: M, BiP 
bao, 000; Mundáca, 480,00; Izarra, 415; la
bras, 00,00; Francos, 00,00.

¡tómelas
yoccQDoooGaaDODDOüonnoanoonaDDDoaoQaoooocr;

Ha fallecido en Val verde d^ Camino la 
virtuosa Sra. D.a FrancLey, Vizcaíno de Ri
te, madre política de nuestro querido amigo 
el diputado a Cortes D. José Limón.

La desgracia ha sido muy sentida, y con 
tan triste motivo ha recibido el Sr. Limón 
de toda la provincia de Huelva testimonio 
sincero del cariño que goza en la región.

Por nuestra parte, nos asociamos al justo 
dolor del Sr. Limón y de su distinguida es
posa.

Centro de Instrucción Co^eercia!.— 
. Hoy, miércoles 19, a las cuatro de la 

tarde”, tendrá lugar en este importante Cen
tro de enseñanza una reunión familiar en 
obsequio de los señores socios y sus fami
lias, a la que podrán concurrir acompaña
dos de dos señoras.

TEATROS
DOuanaDoaDacDonDGaDOOouaoaaoooaoaouaODaDQO

REAL.—El sábado próximo se dará la 50 
función dei turno segundó, suspendida el lu
nes día 10, con la ópera «Maruxa»; de Luis 
Pascual Frutos y Amadeo Vives, con un 
magnífico reparto dirigido por ei ilustre 
maestro Falconi. Cantarán esta obra espa
ñola las célebres artistas señoritas Nieto y 
Rg s s  y los Sres. Corts, Galeffi y Azzolini. 
—PRINCESA.— Hov jueves, a las seis 
de la larde, en función especial a precios 
especiales, extraordinaria y fuerá de abono, 
se pondrá en escena «La calumniada».,

Para mañana, viernes, a la misma 
hora y también en función especial a pre
cios especiales, 32 representación de «La 
calumniada».

Se despachan localidades en contaduría 
para estas funciones.

INFANTA ISABEL. — Hoy, por la no
che, función popular a precios populares, 
última y definitiva representación de «Un 
drama de Calderón».

El viernes, por la tarde, y tardes sucesi
vas se representará solamente a precios de 
doble «¿Tienen razón las mujeres?»; por la 
noche estreno de la estratagema cómica en 
dos actos, original de Enrique García Alva- 
rez y González ;del Toro, «La plaza de 
primo».

CENTRO. — Hoy jueves, en funciones 
de tarde y noche, se pondrá en escena la 
tragedia en tres actos y en prosa, origina 
de D. Joaquín Montaner, «La casa de las lá
grimas», éxito grande de Amparo-F. Ville
gas y Francisco Morano.
' )*;1 viernes, a las diez y cuarto de la noche, 
estreno de la tragicomedia en dos actos y en 
prosa, original del aplaudidísimo autor Pe
dro Muñoz Seca, «La casona», con el si
guiente reparto:
‘ Guadalupe, Amparo F. Villegas; Dorotea, 
Elena Rodríguez; Juana, Raquel Martínez; 
Norberta, Carmen Tejada; Marujilla, Patro
cinio Rico; Gaspar, Francisco Morano; don 
Mariano, Juan Aguado: Benito, Manuel Vi- 
go; Acisclo, Nicolás Perehicot; Casilso, José 
Cañizares; Salomón, Víctor Pastor; Pruden
cio, Fernando Sala; Telesforo, Gonzalo Llo- 
rens; Leoncio, Manuel Martín; Emiliano, 
Francisco Peral; Ramoncillo, Fernando Po- 
rredón (hijo); Farmiliar, Ernesto Alvarez.

Decorado nuevo del Sr. Amorós. Para esta 
obrase despacha en contaduría.

APOLO.—Mañana jueves se represen tará 
des veces el celebrado sainete «Trianerías»: 
la primera, a las seis y media de la tarde, y 
la segunda, a las diez y media de la noche.

En cuanto se restablezca el aplaudido ac
tor Casimiro ürtas. reaparecerá con el po
pulan saipete «Serafín el pinturero».

CUMICO—Con la función de hoy miérco
les termina su temporada en este teatro esta 
popular Compañía, que sale seguidamente a 
efectuar una «tournée» por provincias, em 
pezando por Alicante, en cuyo teatro Prin
cipal debutará el sábado 22" del corriente, 
con el interesante viaje en cuatro actos, 
gran éxito de la misma, «Los perros de pre
sa».

ESPECTACULOS
jaüuaGcaocoDDGDaDODoaDnüDDauüUOQOUDaDaaoof 

REAL.—A las nueve y cuarto, El Avaplés

PRINCESA.—(CompañíaGuerreroMen- 
doza.) A Iss 6, La calumniada.

ESPAÑOL.—A las 6, Reinar después de 
morir.

Alas 10, Amo y criado y amor a obs
curas.

CENTRO.—(Compañía de FranciscoMo- 
rano).—A las io,i5 La casa de las lágrimas.

; ARA.—Alas 10,15 La casa de los mi
lagros y Cobardías.

COMEDIA.—A las 6, La casa de la 
Troya.

A las 10,15, La casa de la Troya.

CtíMiCO. —A las 10,15, Muñecos de 
trapo y Mi querido amigo.

CURVANTES.- A las 10,i5, y 6,15 La 
Campana trágica.

1NFAN i A ISABEL.—A las 6,30, ¿Tie 
neo razón las mujeres?

Alas 10,30, La muerte del César y Un 
drama de Calderón

APOLO.—A las 6,30 y io,3o,Trianerías.
^N^Ed ADES^a TÍT^o Io^

A las 7, El Rey de la banca.
A las 9,15, Carceleras.
Alas 10,15, El catarro nacional.

, A las ii,45, Chiribitas.

Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación.—Curso de 1918-1919.— EPjue- 
ves, día 20 del corriente, a las seis y me
dia de la tarde, el Iltmo. Sr. D. Tomás Elo- 
rriela, catedrático de la Universidad de Sa
lamanca y diputado a Cortes, disertará acer
ca de «El movimiento bolchevikisU».

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de nos den pron
to aviso Mu de modificar
conveniente, -ow la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex 
travío de ejemplares

MARTIN. —A las 6,La danza de los velos.
A las 7,15, San Juan de Luz.
A las 10,15, San Juan de Luz.
A las 11,30, La danza de los velos.

FRONTON MODERN0.—A las 4 de 
13 y 9,45 de la noche, grandes partidos 
■.h o-d -ta entre distinguidas señoritas.

REINA VICTORIA.—(Gafé Restaurante 
Ancha, 18).—Grandes conciertos tarde y 
unqne.

«-¡ndicato de Pwbii."ida l»«—Barbieri, 8,
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ÓRQPnO DE OPÍÍ1IÓM MIUDi 1 fJEKUCMKnADA
"los Mas íol Pomoii"

Muchos asociados tienen la costumbre de 
no examinar los culones puestos en sus li
bretas para saber hasta que mes lian paga
do. Otros las dejan en poder de terceras per
sonas, y no vuelven a ocuparse en ellas, li
mitando su actuación a entregarles las can
tidades.

Esto, les puede ocasionar un grave dáno, 
porque distraídamente unas veces y otras 
por desidia de quien recibe el encargo de re- 
cojer los cupones, resulta que pasan los do
ce meses y se encuentran dados de baja en 
la Asociación,

No cabe, en este caso, reclamación de 
ninguna especie, ni reabilitación de la baja, 
porque no fué ocasionado por errores de la 
oficina central, sino por culpa del asociado 
o de la persona que de éste recibió el en
cargo.

Esto nos induce a insistir cecea de todos, 
para que en ningún momento, ni por ningu
na clase de consideraciones dejen de exami
nar por si mismo sus libretas y revisionar- 
las, si tuviesen la menor duda.

Los profesores mereMliks 
y el saqueo de wmerdes

El Colegio central de Profesores y Peritos 
mercantiles ha entregado hoy arjefe del 
Gobierno el siguiente documento:

«Excelentísimo señor conde de Romano- 
nes, presidente del Consejo de ministros.

Excmo. Sr.: Esta Corporación oficial, a la 
que tengo el honor de presidir, no ha per
manecido indiferente ante los sucesos pasa
dos en los que una multitud enloquecida y 
azuzada por la critica situación de la vida 
actual ha causado daños gravísimos a los 
legítimos intereses de la industria y del co
mercio.

La inquietud de las masas no es un esta
do local; ha invadido a toda España, cons
tituyendo el problema <le la alimentación el 
problema más grave del país. Por dicha ra
zón, este Colegio no quiso apresurar la ex
presión de una protesta ya formulada enér
gicamente en cada localidad por las entida
des representativas del capital industrial y 
comercial, y a las que los Gobiernos espa
ñoles en general han considerado siempre 
como las únicas fuerzas vivas de la econo
mía nacional, olvidando las otras entidades 
guardadoras y propulsoras del espíritu 
científico de esa economía, y preferimos 
analizar los sucesos pasados desde el as
pecto verdaderamente racional é inmedia
to, sin esperar el remedio de proposiciones 
que no pueden llevarse a cabo sino en evo
luciones lentas y en un medio favorable di
fícil de improvisar.

Nuestra profesión, enteramente dedicada 
a la vida comercial, nos tiene en con v.ven
cía continua y fraternal con el comercio y 
Ja industria.

Esta vida íntima nos permite conocer las 
verdaderas necesidades y los legítimos de
rechos de una actividad tan necesaria para 
la nación, y en los actuales momentos en 
que e^-os derechos han sido ciegamente atro
pellados, sin que el poder represivo supiera 
al parecer ampararlos, es un deber unir 
nuestro clamor al suyo en reivindicación de 
lo perdido y para recabar la seguridad de 
que en lo sucesivo será garantida la propie-

Por los motivos expuestos, en la sesión 
mensual del día 11 celebrada por la Junta 
directiva del Colegio due represento, se plan
teó este asunto, no solamente desde el punto 
de vista de los daños sufridos en Madrid por 
los comercios y fábricas saqueados e incen- 
diadi.s, sino atendiendo a los demás sucesos 
de esta índole ocurridos en toda España, 
llegándose a la conclusión, de que, cual- 
([Uiera que sean las causas origen de ellos, 
y no queriéndolos señalar para evitar toda 
sospecha de acción exclusivamente política, 
td es lo cierto, que el capital, el trabajo y Ja 
propiedad no están suficientemente seguros 
en nuestro país para fomentar el espíritu 
emprendedor de negocios y explotaciones, 
importantes y principalísimas fuentes de ri
queza tan necesarios para llegar a la pros
peridad que corresponde a España.

El Poder público tiene la misión de pro
curar por todos los medios se active cual
quier manifestación que redunde en mayo
res bienes de la colectividad, siendo espe
cialmente necesario que asegure le propie
dad, en tal forma, que no pueda depender 
dei capricho de una turba la pacifica y con
tinua posesión de lo legalmente ganado.

Este deber ineludible, por ser uno de sus 
fines, si en alguna ocasión deja de cumplir
lo, le obliga, como a un particular, a resar
cir los daños causados por su negligencia, 
tanto más cuanto que por este medio dará 
la confianza a Jos capitales y trabajadores 
de que sus esfuerzos no serán estériles.

Estas consideraciones mueven a la colec
tividad que tengo el honor de representar, 
a suplicar al señor presidente que, exami- 
nandó con detención el caso que nos ocupa, 
estudie en el seno del Consejo de ministros 
el medio para que ahora y siempre que por 
asaltos en tropel no contenidos por la auto
ridad se infieran daños a la propiedad de los 
ciudadanos sustentadores de la riqueza na
cional, se les indemnice de los perjuicios 
causados, con cuya medida justa no hará 
más que ampliar a este caso el principio del 
auxilio prestado a los que son víctimas de 
calamidades fortuitas, en la seguridad de 
que dicha garantía llevará la tranquilidad 
al ciudadano activo y no retraerá sus fuer
zas productoras de la cooperación necesaria 
para nuestra transformación económica.

Madrid 14 de Marzo de 1919.—El presiden
te, Ricardo Bartolomé y Mas.—El secretar 
rio, Paulino Sane hez-Mar ln.»

rasFioTlssau
En la última reunión celebrada por el 

Instituto de Reformas Sociales continuó el 
(¿abate sobre las peticiones obreras.

El Sr. Largo Caballero presentó una am
pliación a las conclusiones cuarta y quinta 
de la moción que suscriben los vocales 
obreros. Las citadas conclusiones se refie
ren a la cuestión agrícola. Las adiciones di
cen así:

«Los vocales obreros del Instituto de Re
formas Sociales tienen el honor de presen
tar a la aprobación del mismo, como adición 
a los puntos cuarto y quinto de su propues
ta, la siguiente:

«Primero. El Estado redimirá Jas tierras 
de los foros, censos, etc.

Segundo. Los contratos de arriendo de 
tic rí as y aparcería serán por tiempo indefl- 
piJo, renovándose las condiciones del ron

trato excepto, 1 s del tiempo, cicla veinte 
años.

rercero. No podrá desahuciarse a los 
colonos o aparceros más que pjr falta de 
pago.

Cuarto. Las rentas, en dinero o en espe
cie, no excederán en ningún caso del líqui
do imponible que figure en el amillaramien- 
to de la Hacienda.

Quinto. No serán renunciables por el co
lono o aparcero las indemnizaciones por 
pérdida de cosechas y mejoras de lai tierra, 
ni será legal la cláusula del contrato de 
arriendo de tierras o aparcería por la que se 
comprometa el colono a pagar los impues
tos tributivos de las mismas.

Sexta. Las tierras dedicadas a cotos de 
caza y a cría de ganado de lidia, aunque 
también se dediquen al cultivo, pagarán al 
Estado un tributo especial, que no será me
nor de veinte veces la contribución territo
rial ordinaria, aunque estuviera gravada la 
finca.

Séptimo. El Estado estará obligado a 
proporcionar maestro a los pueblos que por 
su corto vecindario no tengan escuela pú
blica y a las dehesas y alquerías donde haya 
diez obreros.»

Se acordó imprimir estas conclusiones y 
repartirlas entre los vocales.

El Sr. Largo Caballero formuló una pro
testa contra ciertas manifestaciones que la 
Prensa atribuye al subsecretario de la Pre
sidencia, Sr. Morote, quien, según los pe
riódicos, ha dicho en Barcelona que el Ins
tituto de Reformas Sociales se opone a la 
sindicación obligatoria, no siendo cierto.

Iras alguna discusión, tomóse el acuerdo 
de que el Instituto haga pública su actitud 
respecto de la sindicación obligatoria.

Se discutió luego el punto de la moción 
obrera que pide la prohibición del trabajo a 
destajo, a "partir del l.° de Mayo próximo.

Se opusieron a la desaparición del destajo 
los Sres. Martín Alvarez, Vallejo y marqués 
de Mochales, y abogaron por ella los seño
res Largo Caballero y Salillas.

tairi les
ín Valencia

VALENCIA 19.— Al recibir esta mañana a 
los periodistas, dijo el gobernador que tenía 
que comunicarles una noticia muy impor
tante; pero como se trataba de una cues
tión grave y convenía guardar reserva, no 
la facilitaría hasta mañana. |

Pocas horas después telegrafiaron desde í 
Madrid a los periódicos de esta capital que ? 
se había formulado una denuncia contra el 
almacenista D. Ramón Pascual, habitante 
en la calle de Orilla del Río, letra A, al cual 
se le habían decomisado 478.000 kilos de al
garroba, 11.075 de habas, 281.869 de salvado 
y 375 de fosfatina. |

Los periodistas supieron entonces que esta ’ 
era la noticia que no había querido facilitar ! 
el gobernador. .

El referido almacenista se halla enfermo * 
en cama, y, según me ha manifestado uno > 
de sus dependientes, se trata de un error, ! 
añadiéndome que a las ocho de la noche no I 
habían recibido notificación alguna para i 
el decomisado de dichos ¡géneros.

Según se dice, la denuncia ha sido formu- ■ 
lada directamente al ministro de Abastecí- i 
miemos por los elementos de la Sociedad I 
de transportistas, y se relaciona con el aca
paramiento de piensos para el ganado, con J 
objeto de almacenarlos y eludir los precios 1 
de tasa.

La Junta de subsistencias ha tratado esta ? 
noche de la denuncia, conviniéndose en 
realizar una comprobación y una investiga
ción minuciosas de los artículos para casti
gar severamente, si los hay, a los ocultado
res.

Del hecho se dará también cuenta al-de
legado de Hacienda, para que la Junta ad
ministrativa falle si se trata de un delito de 
contrabando, e imponga en tal caso el co
rrectivo correspondiente.

En Tarragona
TARRAGONA 18.—El gobernador civil, 

en la visita de inspección que hizo a Ampos- 
ta, descubrió varias ocultaciones de arroz 
preparadas para ser embarcadas para Fran
cia.

El día 15 el gobernador giró una visita a 
los almacenes que aquí tiene la Sociedad de 
crédito Los Docks, y encontró 9.004 sacos 
de arroz sin declarar.

Según noticias comunicadas a dicha auto
ridad, esta partida estaba preparada para 
ser embarcada clandestinamente, y destina
da a varios puertos franceses.

El arroz decomisado pertenece: 5.667 sa
cos con 500.000 kilos, a Pau Crespell, y 3.327 
con 332.7ix) kilos, a la Oficina comercial del 
Gobierno suizo, que reside en Madrid.

El gobernador ordenó la incautación y 
telegrafió dándole instrucciones al alcalde 
de Tortosa.

Además, lo comunicó a la Junta adminis
trativa, sin perjuicio de dar conocimiento al 
Juzgado.

En Cádiz
CADIZ 18.—El juez de instrucción ha de

cretado hoy el procesamiento de nueve in
dustriales vendedores de carne y pescado 
por expenderlos defraudando al público. 

íl EiJlilíTifa
Entrega de un meneaje

Hoy, a las doce de la mañana, fué recibi
do por Su Majestad el Comité ejecutivo de 
la clase médica, formado por los Sres. Or
tega Mqrejón, Almarza, Albiñana, Balles
teros, Piga, Coca, Velasco Pajares, Fernán
dez Criado y Carro, para hacer entrega del 
Mensaje suscripto por los representantes de 
los Colegios de médicos que estuvieron re
cientemente en Madrid para la celebración 
de una Asamblea.

En dicho Mensaje se reproduce lo esen
cial de las conclusiones aprobadas en la 
Asamblea y se ruega respetuosamente al 
Monarca se sirva atender al principio terce
ro del artículo 84 de la Constitución de la 
Monarquía española, en la cual se consigna 
que intervendrá el Rey para impedir que las 
Diputaciones y los Ayuntamientos se extra
limiten de sus atribuciones en perjuicio de 
los intereses generales y permanentes.

S. M. conversó afablemente con los comi
sionados y demostró el más vivo interés en 
favor de la clase médica, prometiendo inter
ceder cerca del Gobierno para la satisfac
ción de sus aspiraciones. '

El programa mínimo acordado en las 
Asambleas médicas recientemente en Ma
drid, es el siguiente:

Primero. Pago de los médicos titulares, 
forenses y subdelegados por el Estado.

Segundo. Que los titulares sean inspec
tores municipales de Sanidad.

Tercero. Que se resuélvalos expedientes 
de las pensiones a viudas y huérfanos falle
cidos a consecuencia de la epidemia gri
pal.
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El seguro de paro forzoso
La Gaceta de hoy publica el decreto so

metido ayer a la firma de Su Majestad, esta
bleciendo el seguro de paro forzoso.

La importancia grande que tiene esta 
nueva disposición del Gobierno, nos obliga 
a publicarla íntegra.

Hela aquí:
EXPOSICION

«Señor: Preocupación constante del Go- 
oierno de Su Majestad son en este momento 
las cuestiones que afectan a las clases tra
bajadoras, porque éstas son, en definitiva, 
las que sufren las consecuencias económi
cas de las transformaciones que va experi
mentando Ja organización social con el 
tránsito de la paz a la guerra y el de la gue
rra a la paz, mas los que traen las transfor
maciones monetarias que aquellos enormes 
gastos produjeron, como consecuencia in
evitable.

De todos los aspectos en los cuales el pro
blema social puede considerarse, no hay 
ninguno que la opinión pública acoja con 
tan unánime simpatía como el relativo a 
evitar el paro forzoso o disminuir, por lo 
menos, en Ja medida de Jo posible, sus la
mentables efectos.

Y la opinión pública no hace en esto más 
que otorgar al problema toda la importan
cia que tiene, porque es evidente, y como 
reglas axiomáticas se tiene en muchas par
tes del mundo, que la prosperidad de una 
nación y el que en ella pueda imperar el 
derecho y el orden depende, en primer tér
mino, del número de los sin trabajo.

El Gobierno cree llegado el momento de 
recoger, sin más dilaciones, esa aspiración 
de la cíase trabajadora, con la que tanto 
simpatiza la pública opinión de España, ya 
tratar de resolverlo van las disposiciones 
del presente Real decreto.

El desarrollo de la idea del seguro del 
paro forzoso no es cosa fácil ni puede im
provisarse si hubiera de establecerse como 
función del Estado en España, donde care
cemos de toda organización quu pudiera 
adaptarse a tal objeto.

Afortunadamente, la experiencia del ex
tranjero demuestra, sin género alguno de 
duda, que el único sistema práctico y posi
ble es el de subvención a las Sociedades 
mutuas obreras que practiquen esa clase de 
seguros.

Al otorgar esas subvenciones, el Gobierno 
cree necesario proceder con cierta laxitud, 
en relación con lo que en otros países se ha 
otorgado, aunque conservando la esencia 
de las disposiciones que, universalmente, se 
admiten hoy como imprescindibles para 
evitar el abuso y no favorecer, a la sombra 
,de un acto de equidad y de justicia, la va
gancia en contra de la laboriosidad.

Esos principios son: primero, que Ja in
demnización del paro sea siempre inferiora 
la cuantía del jornal; y segundo, que sea de 
duración limitada, porque, de no serlo, se 
constituiría en institución de beneficencia.

El tipo adoptado para la primera es, en 
casi todo el mundo, el de 50 por 100 del jor
nal, y para la segunda, una duración de 
treinta a sesenta días.

En cuanto a la cuantía de las subvencio
nes, en Inglaterra no pasan del tercio del 
total de las cuotas pagadas por los asegura
dos, proporción que se acepta también en 
Dinamarca, mientras que en Francia no 
pasa del 16 por 100.

El sistema noruego, que ofrece sus venta
jas porque otorga la subvención, no por las

íl meia militir 
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En la Gaceta de hoy se ha publicado una 
Real orden del ministerio de Hacienda, cuya 
parte dispositiva, dice así: .

«S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con la propuesta formulada por la sección 
de personal de la subsecretaría del minis
terio de Hacienda, y de acuerdo con el cri
terio de la intervención general de la Admi
nistración del Estado y de la dirección ge
neral de lo Contencioso, se ha servido dis 
poner, con carácter de general aplicación a 
los funcionarios dependientes del ministe
rio de Hacienda:

1 .° Que los funcionarios declarados ex
cedentes, por pasar forzosamente a prestar 
servicio en filas del Ejército, en cumpli
miento del art. 11 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo, conserven su 
puesto relativo en el escalafón correspon
diente.

2 .° Que en él irán ascendiendo por an
tigüedad, como si estuvieran en servicio 
activo; y

3 .° Que el tiempo de servicio militar no 
puede computarse como de servicios efecti
vos en la Administración, aunque se trata 
de servicios al Estado en otro ramo; pero sí 
ha de servir para la computación de los 
años necesarios de servicios, a los efectos 
de obtener por «antigüedad» el ascenso de 
una a otra clase o categoría, o lo que es lo 
mismo, para no paralizarse los excedentes 
militares en las respectivas escalas en que 
figuran al pasar a nías del Ejército.

De Real orden, etc.»

Mamlestaclones del conde de Romanones
La situación en Barcelona.—El radio
grama de ^La Epoca1*.—La política 

internacional da España
El conde de Romanones manifestó anoche 

ante los representantes de la Prensa que la 
desmovilización de los obreros huelguistas 
de Barcelona comenzaría hoy mismo.

—¿Y déla dimisión del capitán general de 
Cataluña?

—No hay nada de eso. Todo lo contrario. 
He conferenciado telefónicamente con él 
hace unas horas, y le he felicitado por la 
lealtad y el tacto conque se produjo durante 
la tramitación del conflicto, rogándole ex
presase a los generales, jefes y oficiales que 
componen la guarnición de Barcelona, el 
aplauso del Gobierno por el patriotismo que 
han demostrado. . .

Un periodista se dirigióal lenguaje de vio
lenta oposición política de La Epoca de ano
che, y aludió concretamente a un radiogra
ma que finge enviado por Lenine al conde 
de Romanones, su camarada, en el que le 
felicita por ser el único jefe de Gobierno 
europeo que es bolchevikista.

El conde soltó una de sus carcajadas ca
racterísticas, y dijo:

—Pues que esperen, porque estos son los 
primeros pasos, muy tenues. Estamos en el 
comienzo.

cuotas y sí por la cuarta parte de las canti
dades abonadas en concepto de indemniza
ción, tendría aquí el inconveniente deque 
seria un remedio algo tardío para los fines 
que se persiguen.

Por eso ha creído el Gobierno que, dado 
que hasta ahora, según el informe publica
do por la Sociedad para el estudio del pro
blema del paro, sólo hay en España 17 So
ciedades mutuas que Jo aseguren, sin que el 
total de las cuotas pase de pesetas 33.590 
anuales, era necesario un gran estímulo 
para que las referidas Sociedades crecieran 
y se desarrollaran en proporciones adecua
das a las necesidades de la clase trabajadora 
en España, y para ello no duda en proponer 
que la subvención sea igual al total de las 
primas que se satisfagan; que la indemniza
ción del paro pueda llegar al 60 por 100 del 
jornal y dure hasta noventa días, sin otra 
limitación que la de un máximo de dos mi
llones de pesetas anuales, mientras otra 
cosa no se disponga.

Es de esperar que con todo ello se gane 
pronto el tiempo perdido en el desarrollo de 
una institución cuya prosperidad desea ver 
establecida sobre bases sólidas, y por modo 
unánime, la pública opinión de España.

Por las razones expuestas, tengo la honra 
de someter a la aprobación da V. M. el si
guiente Real decreto.

Madrid, 18 de Marzo de 1919.—Señor: A 
los reales pies de Vuestra Majestad, José 
Gómez Acebo.

REAL DECRETO
De acuerdo con mi Consejo de ministros, 

y a propuesta del de Fomento, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo l.° A partir de la publicación 
del presente Real decreto, el Estado subven- 
cio-iará, con una cantidad igual al importe 
de las primas efectivas que recauden a las 
Sociedades mutuas obreras que tengan pur 
único y exclusivo objeto el seguro del paro 
forzoso, o a las que, cumpliendo diversos 
fines de previsión, se acomodasen a estable
cer una separación absoluta en sus ingresos 
y gastos para unos y otros conceptos, adap
tándose a las prescripciones reglamentarias 
que al efecto se dicten.

Art. 2.° Para tener derecho al percibo de 
la subvención que se establece en el artículo 
anterior, será condición precisa que las in-' 
demnizaciones por paro forzoso que las So
ciedades otorguen no excedan del 60 por 100 
del jornal, no puedan hacerse efectivas por । más tiempo de noventa días en cada año y 
se den las seguridades necesarias de que 

' jamás puedan constituir fondos de resis
, tencia.
! Art. 3.° El Gobierno solicitará de las Cor

tes cada año en los Presupuestos del Estado
. los créditos necesarios para esta atención 

sin que en ningún caso, y mientras otra 
cosa no se acuerde, puedan exceder de dos 
millones do pesetas anuales, y en el ínterin 
se destinarán íntegramente a esas atencio
nes las sumas consignadas en el capítulo II, 
artículo 3.°, concepto 8.° del presupuesto vi
gente del ministerio de Fomento.

Art. 4.° En el plazo de un mes, la Comi
saría general de Seguros de este ministerio 
propondrá las disposiciones necesarias para 
conseguir la efectividad de esas subvencio
nes y evitar que se destinen, en todo o en 
parte, a gastos de administración o propa
ganda. ■

Dado en Palacio a 18 de Marzo de 1919. 
ALFONSO.—El ministro de Fomento, José 
Gómez Acebo.»

Pero si les parece mal, ya ^aben el cami
no. Que vayan a Palacio, que pidan el Po
der en nombre de las clases conservadoras, 
y que hagan lo contrario de lo que yo he 
hecho.

Repito que lo que he hecho en Barcelona 
no es más que el comienzo, es decir, los 
primeros pasos en el camino. Si los conser
vadores quieren que yo secunde la política 
que ellos siguieron en 1917, están comple
tamente equivocados.

—Se dice que usted presentará mañana 
o pasado la cuestión de confianza.

El conde de Romanones negó terminan
temente que abrigase ese propósito.

. También se dió cuenta al conde del edito
rial de La Epoca, que atribuye al Gobierno 
una inclinación hacia los Estados Unidos, 
juzgando severamente esa política interna
cional.

El jefe del Gobierno exclanó:
—España tiene una política internacional 

definida con toda claridad, desde el banco 
azul, por el ministro de Estado y presidente 
del Consejo. Francia, Inglaterra y los Esta
dos Unidos la conocen admirablemente.

Por último, confirmó el conde de Roma
nones que los rusos bolchevikistas que se 
hallaban a bordo del Manuel Calvo han da
do lugar a un pequeño incidente. El buque 
se hará pronto a la mar.

DICE EL SEÑOR ROMEO

El precio del gas
El carbón menudo asturiano de buena ca

lidad gasificable produce por tonelada:
260 metros cúbicos de gas.
750 Jdlogramos de cok.
45 kilogramos de alquitrán.
6 kilogramos de aguas amoniacales.
Si el cok vale 156 pesetas tonelada, el al

quitrán a 250, las aguas amoniacales a 126 
pesetas los 100 kilogramos y señalamos al 
gas 40 céntimos por metro cúbico, tendre
mos:

Por gas, 104, pesetas; por cok, 92; por 
alquitrán, 11,25; por aguas, 7,56. Total, 
214,81 de ingresos por tonelada de carbón 
destilado. ** *

Suponiendo que cueste la tonelada de car
bón a 120 pesetas en Madrid—cálculo máxi
mo—y que los gastos industriales sean de 
70 pesetas por tonelada, cuando no cuestan 
en el resto de Europa ni 45, resultará 
que los gastos de una tonelada destilada 
serán:

Por carbón, 120 pesetas; por explota
ción, 70.

Total, 190. .
Y como los ingresos son de 214 pesetas, 

queda demostrado que se puede vender el 
gas a 40 céntimos, ganando en cada tonela
da destilada 24 pesetas.

*** (
A quienes hablen del 20 por 100 de fugas, 

se les puede replicar que en cambio se seña
lan 70 pesetas para gastos industriales, y 120 
pesetas para pago de carbón.

***
Las anteriores líneas demuestran que aun 

pagando el carbón a 120 pesetas se puede 
dar el gas a 40 céntimos. Las siguientes de

DiñRIO IMDEPEMDlEriTE
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mostrarán que el gas y el cok puejpn „ 
vendidos mucho más baratos si el Gobie^ 
quiere. Bastará con requisar el carbón i 
cesario a precio de tasa. Vendiendo a 45 
setas tonelada ganan los mineros lo rúen ' 
20 pesetas, y la ganancia es ya respétala» 
para que puedan protestar.

Con carbón a 45 pesetas en mina, p-eeir 
equivalente a unas 90 en Madrid, resultaría.

Gastos: Carbón, 90 pesetas; explctariAn" 
70. Total, 160 pesetas. On'

Ingresos: Gas a 30 céntimos, 78 pesetas- 
cok a 100 pesetas, 75; alquitrán, U 
aguas, 7,56. Total, 171,81 pesetas.

Queda demostrado que el gas podrá ser 
vendido a 30 céntimos, y el cok a 100 pese- 
tfes, sin más milagro que uno: hacer cun^ 
plir la tasa del carbón.

La cuestión del pan 
gAun cuando el Sindicato de Panadería no 
ha enviado al gobernador comunicación ofi. 
cial de su acuerdo, sabe el gobernador, y ]e 
ha causado el hecho verdadera extrañeza 
que los patronos panaderos no aceptan ai 
presidente del Instituto de Reformas Socia
les como árbitro para resolver la cuestión 
planteada.

Acerca de la protesta hecha por loa dipu
tados socialistas al presidente del Consejo 
sobre la lentitud con que se lleva la incau
tación de tahonas, dijo el Sr. Romeo que 
hasta la fecha se ha incautado de 140 fábri
cas de pan, quedando unas 30 pendientes 
de esta medida, aunque se hallan interve
nidas.

Significó también el gobernador que ha 
enviado al presidente del Consejo un ejem
plar de una hoja de intervención y otra de 
incautación para que vea no se puede proce
der con más diligencia que se nace, dado el 
escaso personal que existe en el gobierno.

Como ratificación de todo esto mostró el 
Sr. Romeo a los periodistas unos cuantos 
expedientes de incautación, cuya formación 
ha sido laboriosísima, debido ala multitud 
de circunstancias que tienen que compren
der.

Expresó el Sr. Romeo sobre la epidemia 
gripal, que se va a dictar una disposición 
sobre los enterramientos, parques sanita
rios, colocación de paños en la casa de los 
fallecidos, etc., etc., para impedir exista4 
los menores fenómenos de contagio.

También dijo el Sr. Romeo que continua
mente está recibiendo comisiones de los 
pueblos que acuden a rogarle les indique 
para cumplir lo dispuesto en el último de
creto del ministerio de Abastecimientos, ios 
litios en que pueden adquirir artículos co 
mestibles al precio de tasa.

El gobernador les viene indicando que 
esto corresponde a la jurisdicción del minis
tro de Abastecimientos que es quien ha de 
determinarlo.

£0$ obreros ael ramo
_ de construcció»

Texto de las baeee de arreglo
El arreglo firmado por los obreros de cons- 

tr acción, los patronos y "los arquitectos, al 
efecto designados, dice textualmente:

«Primero La Comisión estima que lu 
pretensión de los trabajadores es justa, 
oportuna y moderada, teniendo en cuenta la 
carestía de la vida.

Segundo. Considera este aumento de ca
rácter transitorio, hasta tanto que se realice 
la nueva clasificación de las categorías de 
los diversos oficios de la industria y funcio
nen los Consejos paritarios.

Tercero. Estudiada la forma de abonar 
el aumento en los jornales, entiende la Co
misión:

a) Que la nueva concesión no puede con
siderarse como dentro de la oscilación nor
mal de los jornales de que habla el artícu
lo 1.593 del Código civil, ni tiene relación 
con las condiciones generales de la contra
tación previstas en los preceptos legales.

b) Que no puede, por su carácter espe
cial, buscar antecedentes ni constituir pre
cedente para reclamaciones de índole dis
tinta.

c) Entendemos que la cuantía del aumen
to debe repartirse proporcionalmente entre 
el capital y los patronos-contratistas.

Cuarto. La Comisión cree que no está 
capacitada para entrar en el estudio de las 
condiciones que regulan los contratos pri
vados de los patronos, lo que deja al cui
dado de éstos y de los arquitectos.

Acuérdase por unanimidad que el 40 por 
100 del aumento debe correr a cargo de los 
patronos contratistas, y el 60 restante a car
go de las entidades propietarias.

Procede que el Gobierno acuerde que los 
arquitectos directores revisen las obras con
tratadas, para determinar las diferencias 
que por aumento de una peseta en los jor
nales de los obreros que ganen más de dos 
pesetas, y de dos reales en los que perciban 
hasta esta cantidad, corresponden abonar a 
los propietarios y a los contratistas.

Quinto. Si no hubiera avenencia entre 
propietarios y contratistas, la Sociedad Cen
tral de Arquitectos hará gratuitamente el 
estudio y dictamen.

Sexto, La Sociedad Central de Arquitec
tos ofrece influir sobre sus asociados para 
que renuncien a sus honorarios sobre el au
mento que en el coste de la obra imponga 
la elevación eventual de los jornales.

Séptimo. El aumento de una peseta en 
los jornales superiores a dos pesetas y de 
cincuenta céntimos en los que no pasen de 

x aquella cantidad, comenzará a regir desde 
el día 23 próximo, siempre que el Gobierno 
dicte la oportuna disposición.»

Firman el documento los Sres. Guereta, 
Martínez Angel e Iglesias, arquitectos; Cano, 
Junoy y Villastrigo, patronos; Olalla, Espi
nosa y Sánchez, obreros.
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Ministerio de Gracia y Justicia.—Real 
decreto promoviendo a la plaza de fiscal de 
la Audiencia Provincial de Guadalajara, a 
D. Antonio Antrás y Gómez, magistrado de 
la de Córdoba. ,

Otro trasladando a la pinza de magistrado 
de la Audiencia Provincial de Córdoba, a 
D. Eduardo Martes de la Fuente, que sirve 
igual plaza en la de Jaén.

Otro promoviendo a la plaza de magistra
do de la Audiencia Provincial de Jaén, a 
D. Enrique HernándezjAlvarez, abogado fis
cal de la Territorial de Granada.

Nombrando para la Iglesia y Arzobispado 
de Tarragona, a D. Francisco Vidal y Ba- 
rraquer, obispo titular de Pentacomiay ad 
ministrador apostólico de Solsona.

Real decreto nombrando para la canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Avi
la, al presbítero Dr. D. Juan Barceló Bauza.

Ministerio de Marina.—Real decreto con
cediendo libertad condicional a los corrigen
dos en la Penitenciaria Naval Militar de 
Cuatro Torres que se mencionan.

Ministerio de Gobernación. —Real decreto 
relativo a la forma de ser entregada a dom»* 
cilio la correspondencia por los carteros u‘* 
baños.
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